
ENTIDAD: MUNICIPALIDAD DE SIQUINALÁ
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Licda.MA. Jennifer Johanna Godoy Angel
Oficina Libre Acceso
a la lnfomación
Publica
Municipalidad de Siquinalá
Presente.

Siquinalá, 03 de maizo del
Oficio No. DMP-75-03-2026

Por este  medio reciba  un cordial saludo deseándole éxitos en cada  una de sus
actividades cotidianas en tan imporiante cargo.

En atención a la solicitud presentada el día 02 de marzo del  presente año 2026
según  No.  de  Of LAIP-31T2026,  especificamente  en  lo  correspondiente  al  numeral  10,
relacionadomnlainformacióndelosprocesosdecotizaciónylicitaciónparalaadquisición
de bienes utilizados en los programas de educación,  salud,  seguridad,  desarrollo rural y
demás  programas  que  cx>ntemplan  dentro  de  sus  caracteristicas  la  entrega  de  dichos
bienes a beneficiarios directos o indirectos, se informa lo siguiente:

Luegodelanálisiscorrespondiente,sedeterminaquelainformaciónrequeridaenel
numeral antes citado no es competencia de la Dirección Municipal de Planifiüción, toda
vez que esta dependencia no tiene dentro de sus atri.buciones la gestión, administración ni
resguardo  de  los  procesos  de  cotización,  licitación  o  adquisición  de  bienes  para  los
programas mencionados.

En viftud de lo anterior, esta Dire#ión Municipal de Planificación no cuenta con la
información solicitada, por lo que no es posjble proporcionar lo requerido, emitiéndose en
consecuencia una respuesta negawa respecto al numeral 10.

Agradeciendodeantemanosufinaatenciónysinotropariicular,meesgrato
suscribirme de usted.

Atentamente:


